
PROCLAMA DE HONOR: "VOCES QUE NO SE APAGAN" 

 

Homenaje a los Periodistas Fallecidos en Nagua. 

 

CONSIDERANDO: Que el ejercicio del periodismo en nuestra ciudad de 

Nagua ha sido, históricamente, el pilar de la democracia, el altavoz de las 

injusticias y el cronista incansable de nuestra evolución social y cultural. 

CONSIDERANDO: Que aquellos colegas que hoy ya no están físicamente 

entre nosotros, dedicaron sus vidas a la búsqueda de la verdad, muchas 

veces sacrificando su tiempo familiar y su bienestar personal para mantener 

a nuestro pueblo informado bajo el sol ardiente o frente a la bravura de 

nuestro mar. 

CONSIDERANDO: Que el legado de un periodista no se entierra con su 

cuerpo, sino que sobrevive en cada noticia redactada, en cada denuncia que 

trajo justicia y en la ética que sembraron en las nuevas generaciones de 

comunicadores. 

POR TANTO, EN ESTE DÍA DE RECUERDO Y GRATITUD, 

PROCLAMAMOS: 

EL VALOR DE SU HUELLA: Que los nombres de nuestros periodistas 

fallecidos quedan grabados en la historia viva de Nagua. Sus voces, que 

una vez llenaron las ondas radiales y sus letras, que ocuparon las páginas 

de la prensa local, nacional e internacional, son hoy parte del patrimonio 

inmaterial de nuestra provincia. 

UN COMPROMISO CON LA VERDAD: Que la mejor manera de honrar su 

memoria es ejercer hoy un periodismo digno, valiente y apegado a la ética, 

siguiendo el ejemplo de integridad que ellos mantuvieron hasta el último de 

sus días. 

EL DESCANSO DE LOS GUERREROS: Que reconocemos en ellos a los 

centinelas de la libertad de expresión, quienes, con su pluma como espada 



y el micrófono como escudo, defendieron los intereses de esta "Ciudad de 

Nagua", y por ende, la Provincia María Trinidad Sánchez.  

A LOS PRESENTES:  Porque mientras un pueblo recuerde a quienes le 

dieron voz, esos hombres y mujeres jamás morirán. Que el eco de sus 

palabras siga resonando en cada rincón de nuestra costa y que su ejemplo 

guíe a quienes hoy tomamos el relevo. 

Dado en la ciudad de Nagua, María Trinidad Sánchez, a los 30 días del mes 

de marzo 2026, para el honor eterno de nuestra prensa. 

Colegio de Periodistas Dominicanos, seccional María Trinidad Sánchez-

Samana, Sindicato Nacional de Trabajadores de la Prensa, seccional María 

Trinidad Sánchez-Samana y la Asociación de Periodistas Turísticos, de la 

provincia María Trinidad Sánchez. 


